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INTERNATIONAL COALITION FOR THE RESPONSIBILITY TO PROTECT






1. EL ENTENDIMIENTO COMÚN DE LA COALICIÓN SOBRE RdP 
Como organizaciones no gubernamentales, apoyamos la Responsabilidad de Proteger como una nueva doctrina de seguridad internacional y derechos humanos dirigida a atender las fallas de la comunidad internacional para prevenir y detener los genocidios, los crímenes de guerra, las limpiezas étnicas y los crímenes de lesa humanidad. Coincidimos en apoyar y sostener los siguientes principios de la RdP: 
La Responsabilidad de Proteger expresa la responsabilidad que tiene el mundo de proteger a las poblaciones del genocidio, la depuración étnica, los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad. 
La Coalición se compromete a apoyar los elementos esenciales de la normativa de la Responsabilidad de Proteger acordados en los Parágrafos 138-139 del Documento Final de la Cumbre Mundial de la ONU.

1. Los Estados tienen la responsabilidad primaria de proteger a sus poblaciones del genocidio, los crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad y la depuración étnica. Esta responsabilidad también incluye la prevención de estos crímenes y de su incitación. 
2. La comunidad internacional deberá, según sea adecuado, animar y ayudar a los Estados a que ejerciten esta responsabilidad. 

3. La comunidad internacional deberá apoyar a las Naciones Unidas en el establecimiento de capacidades de alerta temprana. 

4. La comunidad internacional también tiene la responsabilidad de utilizar los medios diplomáticos, humanitarios y otros medios pacíficos bajo los Capítulos VI y VIII de la Carta de Naciones Unidas, para ayudar a proteger a las poblaciones amenazadas por estos crímenes. 
5. Cuando un estado “falle explícitamente” en sus responsabilidades de protección, y los medios pacíficos sean inadecuados, la comunidad internacional debe tomar medidas más fuertes incluyendo las propuestas por el capítulo VII de las Naciones Unidas, e incluyendo el uso colectivo de la fuerza autorizado por el Consejo de Seguridad, sin limitarse solamente a ello. 
Adicionalmente, 

La Coalición apoya un amplio espectro de responsabilidad: la responsabilidad de prevenir, de reaccionar y de reconstruir. 

La Coalición cree que la Responsabilidad de Proteger precisa que la comunidad internacional reconozca que los conflictos afectan de manera diferente a hombres y mujeres. Este es un primer paso esencial en el desarrollo de respuestas a los conflictos guiadas desde una perspectiva género, empoderando a las mujeres en la prevención y finalización de los conflictos, y en la reconstrucción de las comunidades post-conflicto. 
En base a este entendimiento común sobre la RdP, los miembros de la Coalición acuerdan: 
1. Promover los principios de la RdP entre organizaciones no gubernamentales, gobiernos, tomadores de decisiones y el público en general. 

2. Asegurar que la Responsabilidad de Proteger sea restringida al genocidio, los crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad y la depuración étnica, como fue articulado en el Documento Final de la Cumbre Mundial de 2005. 

3. Evitar que la Responsabilidad de Proteger sea interpretada como una nueva versión de la intervención humanitaria militar. 

4. Prevenir el abuso de la norma por parte de gobiernos, organizaciones regionales o internacionales. 
2. OBJETIVOS FUNDADORES DE LA COALICIÓN

Con el anterior entendimiento de la RdP, la Coalición perseguirá los siguientes objetivos 

1. Fortalecer en consenso normativo de la RdP a nivel internacional, regional, subregional y nacional. 
2. Impulsar a los gobiernos, organizaciones regionales y subregionales y a la ONU a que fortalezcan sus capacidades de prevenir y detener el genocidio, los crímenes de lesa humanidad, la depuración étnica y los crímenes de guerra. 

3. Promover el entendimiento de la RdP entre gobiernos, organizaciones no gubernamentales y el público en general. 
4. Ayudar a construir y fortificar un grupo de gobiernos que apoye a la RdP. 

5. Movilizar a organizaciones no gubernamentales a promover acciones para salvar vidas en países con situaciones específicas de RdP. 
3. CRITERIOS DE MEMBRESÍA 
1. La Coalición Internacional para la RdP es una coalición voluntaria de organizaciones no-gubernamentales (ONGs) de todas las regiones del mundo, consecuentes con los principios de la Resolución de ECOSOC 1996/31 de la ONU. 

2. La Coalición incluye a organizaciones miembros de todos los sectores y con diversos mandatos. La Coalición promueve la inclusión de miembros que trabajen en todos los niveles: nacional, regional y global. 

 

3. Las instituciones y departamentos académicos son bienvenidos a unirse a la Coalición. 

4. La membresía está restringida a organizaciones no-gubernamentales. Las ONGs operadas y controladas por gobiernos, u ONGs que no operen con independencia,  neutralidad e imparcialidad de influencia del gobierno no son elegibles como miembros. 

  

5. Son fomentados los apoyos de individuos y del sector privado, pero solamente sus componentes sin fines de lucro son elegibles como miembros. 

6. La Coalición se abrirá a redes de RdP nacionales y regionales. Las redes de RdP nacionales o regionales deben contar con la previa aprobación de la Secretaría para ser afiliadas a la Coalición Internacional por la RdP. 

7. Los miembros deben suscribir el entendimiento común de los principios RdP y los objetivos fundadores de la Coalición. 

8. La Secretaría de la Coalición es responsable por las decisiones sobre membresía. Si la Secretaría no está en condiciones de determinar si un Miembro es elegible, la Secretaría consultará con la Comisión Directiva.  
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POLITICAS DE LA ICRtoP:





Las Organizaciones Miembro de la ICRtoP adhieren a (ver más adelante): 


1. El Entendimiento Común de la RdP de la Coalición


2. Los principios fundadores de la Coalición �3. Los Criterios de Membresía de la Coalición 





Política de la ICRtoP sobre pronunciamientos en nombre de la Coalición: 


Una organización miembro de la ICRtoP está autorizada a declarar que es miembro de la Coalición Internacional por la Responsabilidad de Proteger. Se debe tener en cuenta que los miembros actúan por sus propias capacidades oficiales y no en nombre de la ICRtoP como un todo. 





Los miembros individuales o agrupaciones de la Coalición deberán, según corresponda, apoyar la aplicación de RdP a situaciones de países específicos. Esto será mediante criterios de apoyo opcionales. Es posible que existan situaciones en las cuales la Coalición como un todo, o su Secretaría(s), tomen una posición definida y hablen en nombre de todos sus miembros. 


  


Política de la ICRtoP sobre coaliciones nacionales o regionales:


Si un miembro de ICRtoP desea formar una coalición nacional y/o regional de ICRtoP, esto debe ser hecho en conjunto con la Secretaría de la ICRtoP que consultará al Consejo Directivo de la Coalición. No se podrá usar el nombre Coalición Nacional por la Responsabilidad de Proteger, o Coalición [el nombre de su país/región]por la Responsabilidad de Proteger sin el permiso explícito de la ICRtoP. 
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